
63001310300120220017400 

 

A 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diez de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00174 

 
 
En atención a la solicitud que hace el secuestre que tiene a su cargo el inmueble subastado en este 

proceso, se ordena la entrega del inmueble con folio de matrícula No 280-217083 que fue rematado 

en este asunto a los señores JHON JAIRO VELAZQUEZ MUÑOZ identificado con cedula No 

1.094.746.929 y JESÚS ARMANDO VELASQUEZ USMA identificado con cedula de ciudadanía 

75.036.872 

 

A fin de que se proceda en ese sentido se comisiona a la alcaldía de Armenia, a quien se le debe enviar 

el acta de la diligencia de remate, el auto que aprueba la diligencia de remate y las escrituras públicas 

del inmueble a fin de que se haga una debida identificación del inmueble. 

 

Se le hace saber a la autoridad comisionada que de acuerdo a lo previsto en el artículo 456 del CGP, 

no se pueden admitir oposiciones a la diligencia de entrega, ni será procedente alegar derecho de 

retención por la indemnización que corresponda al secuestre 

 

A la autoridad comisionada se le otorga la facultad de subcomisionar. 

 

Expídase comisorio por el centro de servicios. 

 

Póngase en conocimiento lo dispuesto en este auto, al secuestre1 que tiene a su cargo el inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 JAVIERPBUENO@hotmail.com  
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